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RESUMEN

El presente estudio tuvo como objetivo principal describir las características del ciberacoso 
escolar en contextos de aislamiento social. Este fue descriptivo simple, donde se pudo reali-
zar un análisis de manera exhaustiva de diversas bibliografías. La investigación se organizó 
en 4 capítulos. Se pudo evidenciar que los rasgos de los actores principales del ciberacoso 
eran: El acosador, la víctima y el observador o llamado también testigo, este último juega un 
papel importante en la conducta del acosador. Además, se precisa las conductas en el que se 
desenvuelve el agresor como: Los insultos electrónicos, el hostigamiento, la suplantación, el 
desvelamiento y sonsacamiento, la exclusión y ostracismo, la ciber persecución y por último 
y más peligroso el happy slapping. Asimismo, se han identificado los factores de riesgo y 
protección las cuales tienen un comportamiento antagónico y relacionado a la vez, como los 
factores personales, los relacionados a la familia, a la escuela y la tecnología. Ante ello en el 
Perú se siguen trabajando las normas legales para el ciberacoso como el Decreto Legislativo 
N° 1410 acoso, donde solo se ha estipulado en unos de sus artículos 151 las penalidades para 
el acoso en uso de las herramientas de tecnológicas; lo que conlleva a seguir profundizando 
en el tema para reducir las incidencias en nuestro país.
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ABSTRACT

The main objective of this research work was to describe the characteristic cyberbullying in 
secondary school students during the health crisis caused by Covid 19. The study studied was 
simple descriptive, where an exhaustive analysis of various bibliographies could be carried 
out. The investigation was organized in 4 chapters. It was possible to show that the characte-
ristics of the main actors of cyberbullying were: the bully, the victim and the observer or also 
called witness, the latter plays an important role in the behavior of the bully. In addition, the 
behaviors in which the aggressor operates are specified, such as: electronic insults, harass-
ment, impersonation, disclosure and pillage, exclusion and ostracism, cyber-persecution and 
lastly and most dangerously happy slapping. Risk and protective factors have been identified 
which have antagonistic and related behavior at the same time, such as personal factors, tho-
se related to family, school and technology. In view of this, Peru continues to work on legal 
regulations for cyberbullying, such as Legislative Decree No. 1410 harassment, where the 
penalties for harassment in use of technological tools have only been stipulated in one of its 
articles 151; which leads to further deepening the issue to reduce incidents in our country.

Keywords: Cyberbullying, victim, aggressor, observer.
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INTRODUCCIÓN
En la República Popular de China, 
ciudad de Wuhan nombre que quedará 
grabada en la mente de muchas per-
sonas a nivel mundial, era diciembre 
del 2019, cuando se detectaron varios 
casos de neumonía provocado por un 
desconocido virus, de nombre Coro-
navirus, este a su vez tiene distintas 
denominaciones 2019-nCoV, según 
la Organización Mundial de Salud y 
SARS-CoV-2, de acuerdo al Comité 
Internacional de Taxonomía de Virus. 
Las autoridades de China anunciaron 
oficialmente el 7 de enero de 2020, el 
nuevo coronavirus como agente cau-
sante de estas infecciones. (Cruz et al., 
2021).

La pandemia de COVID-19 que azo-
ta al mundo está afectando no solo a 
la economía del país, sino, a aspectos 
de gran relevancia como la educación 
en todos sus niveles; es por ello, que 
se han creado planes y programas para 
capacitar a los estudiantes a través del 
entorno virtual (Pérez & Tufiño, 2020). 
Por tal motivo la importancia que ha 
adquirido la educación online en el 
2020 es un hecho sin precedentes que 
marcará un antes y un después en las 
prácticas pedagógicas y en los siste-
mas educativos actuales a nivel global. 
Asimismo, se ha puesto en evidencia 
las desigualdades sociales, culturales y 
económicas de más de 180 países que 
han sido víctimas de la pandemia por 
COVID-19 (Bravo & Magis, 2020). 

Debido a la necesidad y urgencia que 
genera la actual crisis de salud, el go-
bierno ha cerrado instituciones edu-
cativas para mitigar los efectos de la 
pandemia, que afecta a 94% de los es-
tudiantes en todo el mundo (UNESCO, 

2020). Pero el fuego de la enseñanza 
en la educación, no puede agotarse 
ni siquiera en este tiempo de extrema 
emergencia, la enseñanza debe ser ga-
rantizada como un fundamental dere-
cho del ser humano (Amuchástegui et 
al., 2017).

El 16 de marzo del 2020 el gobierno 
peruano, a través de la Resolución Vi-
ceministerial N° 079-2020, suspenden 
las actividades educativas en todo el 
Perú, esto sucede frente a la declara-
toria de emergencia sanitaria, con la 
finalidad de cautelar la salud de toda la 
comunidad educativa, tanto de las ins-
tituciones educativas, como técnicos 
y superiores. Con este decreto el Mi-
nisterio de Educación presenta el Plan 
Educativo COVID-19, el cual contiene 
los lineamientos y directivas para que 
los docentes pongan en marcha, con la 
finalidad de que éstos continúen con 
sus actividades pedagógicas de mane-
ra virtual, mientras dura la emergencia 
sanitaria. 

Por otro lado, se observa que, la na-
turaleza humana se enfrenta constan-
temente a una variedad de conflictos 
causados por diferencias con nosotros, 
nuestras familias, nuestras comunida-
des, nuestras escuelas, etc. Por tanto, el 
conflicto es intrínseco en la interacción 
social interpersonal. No obstante, una 
gestión inadecuada de los conflictos en 
el contexto de la educación puede ser 
provocada por la violencia en las es-
cuelas y, en este, por los síntomas más 
desbordantes del mundo: El llamado 
bullying o el acoso escolar (Miranda & 
Ylla, 2020, p. 11). Del mismo modo, 
en el año 2019 La Organización de 
las Naciones Unidas para la Cultura, 
las Ciencias y la Educación (UNES-
CO), en su último informe: Behind the 
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numbers: Ending school violence and 
bullying lo que traducido al español 
significaría: Poner fin a la violencia es-
colar y el acoso escolar, señala que uno 
de cada tres estudiantes (32%) ha sido 
intimidado por sus compañeros en la 
escuela al menos una vez en el último 
mes y una proporción similar se ha vis-
to afectada por la violencia física. La 
intimidación física es la más frecuente 
en muchas regiones, con la excepción 
de Norteamérica y Europa, donde es 
más común la intimidación psicológi-
ca. Además, aumentan también el aco-
so en línea y por teléfono móvil.

Hoy en día, la rápida propagación del 
virus COVID-19 ha provocado una se-
rie de cambios sociales, lo que permite 
a las instituciones educativas cambiar 
el proceso de estar en el aula a la vir-
tualización. Estos cambios están aso-
ciados a un aumento de los fenómenos 
debido a la conectividad a las redes so-
ciales y los recursos digitales (Díaz & 
Puerta, 2021). 

El acoso escolar y el ciberacoso se 
presenta en edades más jóvenes y por 
tanto ha adquirido mayor importancia 
puesto que es más alarmante (Del Mo-
ral et al., 2012); asimismo, las escuelas 
acogen a estudiantes cuyos comporta-
mientos y actitudes no son adecuadas; 
las mismas que se vienen presentando 
en cada época, (Marchena, 2012). En 
este último decenio el ciberacoso en 
el Perú se ha manifestado de manera 
exponencial por la mejora de la tec-
nología de la comunicación, el ingre-
so masivo a las redes sociales debido 
a las clases virtuales por la pandemia, 
asimismo el acceso a los instrumentos 
o canales de información (Fernández, 
2021). 

Por todo ello se formuló características 
del ciberacoso escolar en contextos de 
aislamiento social, analizando rasgos 
de los actores principales y determi-
nando los componentes de riesgo y 
protección. Finalmente, es preciso es-
tar al tanto de las acciones que los es-
tudiantes, ya sean hombres o mujeres, 
ejercen en el universo digital.

CUERPO DE REVISIÓN

Los autores Rivadulla & Rodríguez 
(2019), realizaron una investigación 
sobre el Ciberacoso escolar en España, 
la cual tuvo como objetivo conocer 
la percepción y la experiencia de un 
grupo de jóvenes universitarios sobre 
el ciberacoso en su etapa estudiantil. 
Los resultados fueron: Aquellos que 
sufrieron el ciberacoso, manifestaron 
que fue por varias veces a la semana. 
La agresividad recibida en la etapa 
escolar fue de manera escrita (ofensas, 
amenazas o insultos) dentro de los 
cuales se ha manifestado el ciberacoso. 
Asimismo, existió un aislamiento 
social luego de recibir el ciberacoso 
incidiendo más en mujeres que en los 
varones, en ambos sexos se excluyeron 
de las redes sociales. Las mujeres que 
sufrieron el ciberacoso, manifestaron 
haber respondido por el mismo 
medio, comunicándoles a sus amigas 
y docentes.  Por otro lado, la edad en 
varones que sufrieron el ciberacoso 
estuvo comprendida entre 13 a 15 años 
mientras que las mujeres entre los 16 a 
17 años. Además, los agresores fueron 
sus mismos amigos en las mujeres a 
diferencias de los varones que fueron 
personas extrañas. En base a estos 
resultados, las autoras han propuesto 
algunos puntos a tener en cuenta, 
como: La capacitación del docente y 
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la familia; el trabajo coordinado entre 
la familia y la escuela y la creación de 
conciencia para elevar las habilidades 
sociales en empatía y asertividad; 
finalmente capacitar a los estudiantes 
para el cuidado de su privacidad en las 
redes sociales y limitar sus contactos 
para no compartir información 
personal. 

Asimismo, Muñoz (2016), menciona 
sobre los Factores de riesgo en el 
acoso escolar y el ciberacoso: Como 
los individuales en el cual figuraba 
el ser víctima, demostración de 
ansiedad, presencia de debilidad física 
y pertenencia a grupos minoritarios; 
los familiares en el cual demostraba 
un comportamiento de aceptación de 
conducta agresiva, uso de métodos 
de educación basados en los castigos, 
tolerancia frente a la conducta agresiva 
y una relación paterno / materno muy 
bajo; respecto a lo social se pudo 
observar la exposición a la violencia, 
un clima escolar con relaciones y 
conductas negativas; sobre los efectos 
del acoso, las victimas presentaron 
miedo, perdida de la confianza , 
ansiedad y timidez; en los acosadores, 
disminución de la comprensión, culpa 
a la víctima, incumple las normas, 
deteriora su pensamiento lógico 
y presenta poca estrategia para la 
solución de conflictos; respecto a 
los espectadores, estos demostraron 
actitudes pasivas, mínima empatía, 
máxima insensibilidad y apatía; en 
el contexto escolar, la reducción de 
la calidad de vida de los maestros, 
no llega a la transmisión de valores 
y esto ocasiona un obstáculo para el 
aprendizaje. 

 Por otro lado, basado en el Ciberacoso 
en estudiantes de nivel secundaria, du-

rante el confinamiento por COVID-19,  
realizada en la ciudad de Lima -  Perú, 
Miranda & Ylla (2020) consideraron 
los roles del ciberacoso como: La vícti-
ma, el cual recibe los mensajes, audios 
y amenazas; el agresor, el cual hace 
presente la humillación y ridiculiza a 
su víctima; el observador o espectador, 
el cual juega un papel de indiferencia 
ya sea de manera voluntaria o involun-
taria. 

Así también, resalta las consecuencias 
del ciberacoso enfrascado en los mis-
mos roles. Finalmente, este estudio lle-
ga a la conclusión de que las diversas 
ofensas, el desmedido hostigamiento, 
la suplantación, el desvelamiento, son-
sacamiento, la exclusión, el ostracismo 
y el mismo ciberacoso no han sido de-
terminados durante el confinamiento.

Pero, qué significa acoso, este término 
fue descrito por Heineman en 1969 y 
Olweus en 1973, es una forma de agre-
sión que se da entre compañeros y por 
partida común en contexto colegial. El 
acoso escolar es la agresión psicológi-
ca o física de un estudiante o grupo ha-
cia otro, de manera frecuente, que está 
perenne en el tiempo y es presentado 
en las malas actitudes entre los estu-
diantes (Ruiz et al., 2002) aunado a 
divertirse de manera perversa (Cerezo, 
2009).

La manera en que sucede varia de lo 
físico, o vocal o de bloqueo ante la 
sociedad al asechado o agredido. Los 
acosadores (otros estudiantes) son es-
tratégicos, dado que a los que el aco-
sador desea demostrar su poder. El 
silencio de los acosados permite la 
perturbación en las acciones (ayudan-
do o quizás no al agresor). En cuanto 
a los contenidos, pueden ser racistas, 
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si hacen referencia al orden étnico del 
individuo; sexuales, si incluyen burlas 
con connotaciones sexuales; u homo-
fóbicos, si tienen que ver con el pre-
sunto cariz sexual. 

Para Patchin & Hinduja (2012), el ci-
beracoso es un tipo de acoso en la que 
el estudiante o la persona o grupo de 
personas, transmiten a través de las 
TICs (como celulares, email, las redes 
sociales, los blogs, las páginas web, 
entre otros), ofende de manera delibe-
rada, a otra persona la cual no puede 
defenderse por sí misma. Por su parte 
Kowalski et al. (2012), hace referencia 
al daño que emitido en muchas veces e 
intencionalmente a través de Internet y 
las redes sociales pueden extenderse a 
largos períodos de tiempo. Es una ac-
ción intimidatoria, y conlleva un asalto 
intencional, continuo y constante que 
pretende instalar alerta, daño, inesta-
bilidad, intranquilidad.  Quien avasa-
lla busca ocasionar sufrimiento en su 
damnificado, descalificándola y deján-
dola en ámbito de desprotección psico-
lógica y emocional.

Las características fundamentales de 
los actores bajo esta situación de acoso 
escolar, esta citada por Muñoz (2016) 
y consiste en determinar los actores 
que intervienen en este fenómeno den-
tro de las aulas presenciales o virtua-
les según el contexto donde estamos 
desarrollando esta investigación, la 
cual sugiere tres actores: El acosador, 
la víctima y el espectador; observando 
que cada uno de ellos presenta una ca-
racterística y tipología individual. 

No existe un perfil definido para la 
víctima, sin embargo, es posible iden-
tificar ciertas características o rasgos. 
Al respecto, (Sánchez et al., 2016) 

menciona un perfil sobre las víctimas, 
las cuales se manifiestan en habilida-
des sociales bajas, son incapaces de 
resolver sus conflictos, tienen escasos 
amigos (inclusive en redes sociales), la 
mayoría tienen antecedentes de sobre-
protección ya sea materna o paterna, 
tienen dificultades para hacerse respe-
tar y antecedentes de haber tenido aco-
so presencial. 

Por su parte Muñoz quien cita a Guar-
diola (2011) diferencia en dos tipos a 
las víctimas: Pasivas, aquellas que se 
muestran físicamente débiles, por tan-
to, son blancos fáciles de los acosado-
res; además muestran una falta de ha-
bilidades sociales, autoestima baja, son 
introvertidos. Por otro lado, la victima 
provocadora es aquel que se muestra 
irritante y con un comportamiento mo-
lesto hacia los demás. Son impulsivos 
y con desaciertos cuando se trata de in-
tervenir en grupo. 

El comportamiento que adquiera el 
adolescente al momento de observar 
un ciberacoso es fundamental para que 
esta actitud se plasme en un largo pe-
riodo de tiempo, reiterándose en varias 
oportunidades o simplemente se apa-
gue. Estas manifestaciones pueden ser 
directas (con un simple “like” o llama-
do “me gusta” en la app de Facebook, 
o “retwitteando” en twit) o también de 
manera indirecta (cuando es indiferen-
te a las agresiones o acosos que obser-
va). 

Un factor que puede ser importante 
para comprender esta persistencia es 
que, en general, los adultos están mal 
informados y, de igual forma, son víc-
timas de maltrato continuado y casi na-
die se involucra en su situación. Está 
claro que, por un lado, los agresores y 
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"espectadores u observadores" se ase-
guran de que la verdad no sea conocida 
por maestros o padres, por otro lado, 
los agredidos crean una visión inde-
fensa y vergonzosa y temen que les 
cueste contárselo a alguien, aunque no 
sepa quién es, porque al final se sien-
ten amenazados por el grupo escolar 
(Cerezo, 2009). Es primordial indicar 
que hay muchos tipos de ciberacoso, 
de los cuales consideraremos siete se-
gún los propuestos por Willard (2007) 
y Kowalski et al. (2012): Insultos 
electrónicos, el hostigamiento, deni-
gración, suplantación Desvelamiento 
y sonsacamiento, exclusión y ostra-
cismo, Ciber persecución y el Happy 
slapping.

La investigación sobre los agentes vin-
culados al ciberacoso afronta al desa-
fío de distinguir a quienes proceden 
como facilitadores o promotores del 
acoso escolar de aquellos que son el 
resultado de dicho comportamiento. 
Por ejemplo, los estados de depresión 
o baja autoestima que exhiben muchas 
víctimas en línea pueden ser tanto una 
fuente como una consecuencia de la 
exposición al acoso. Existen algunos 
factores los cuales sirven como protec-
ción, al menos en menor posibilidad, 
de que los estudiantes o adolescentes 
acaben siendo víctimas del ciberacoso 
o terminen implicados en comporta-
mientos de ciberacoso, así se tiene: La 
empatía, el reconocimiento y manejo 
de las emociones, adecuada asertivi-
dad, las formas de crianza de manera 
positiva, con buena comunicación en-
tre los integrantes de la familia e inclu-
yendo las relaciones afectuosas, sobre 
todo el apoyo de los padres. Por últi-
mo, el apoyo por parte de los docentes. 
Los estudiantes con más acercamiento 
a los docentes, están propensos a acu-

dir a ellos para solicitarles la ayuda co-
rrespondiente, con la intención de evi-
tar llegar a ser víctima de ciberacoso. 
Muchos adolescentes se involucran en 
comportamientos que pueden consti-
tuir delitos, incluso si los perpetrado-
res a menudo los ignoran. Grabar y 
publicar videos abusivos en Internet de 
otros menores, hacer comentarios abu-
sivos en foros, chats o paredes sociales, 
alojarlos en sitios web o enviar fotos 
o videos en situaciones dañinas o ver-
gonzosas a través de mensajes, hacer 
llamadas amenazantes, enviar correos 
electrónicos ofensivos o enviar men-
sajes de texto a compañeros de clase 
o conocidos es un hábito que algunos 
adolescentes consideran "normal", ig-
norando el daño que estos actos causan 
al niño víctima. 

Ante esto es preciso estar al tanto de las 
acciones de la comunidad estudiantil, 
en este caso los adolescentes, ejercen 
en el universo digital, e inclusive cuan-
do éste no sea con el interés de causar 
algún daño a un compañero suyo u otra 
persona, estos comportamientos serían 
considerados como un delito en nues-
tro código penal impuesto en el  “Ar-
tículo N° 151-A. Acoso; del Decreto 
Legislativo N° 1410 en cual refiere so-
bre el acoso y en particular aquello que 
usa como herramienta la tecnología de 
información y comunicación, que a la 
letra dice (...) El que, de forma reitera-
da, continua o habitual, y por cualquier 
medio, vigila, persigue, hostiga, asedia 
o busca establecer contacto o cercanía 
con una persona sin su consentimiento, 
de modo que pueda alterar el normal 
desarrollo de su vida cotidiana, será 
reprimido con pena privativa de la li-
bertad no menor de uno ni mayor de 
cuatro años, inhabilitación, según co-
rresponda, conforme a los incisos N° 
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10 y N° 11 del Artículo N° 36, y con 
sesenta a ciento ochenta días-multa.

DISCUSIÓN DE TEORÍAS

El estado psicológico o estado emo-
cional del agresor o acosador, puede 
presentar episodios de depresión, baja 
autoestima, mucha ansiedad, insatis-
facción por la soledad. Lo mismo su-
cede con la víctima, la cual presenta 
estos mismos factores personales así 
como; déficit de atención;  la inteli-
gencia social, la cual tiene una rela-
ción inversa frente a acoso, a menor 
inteligencia social el estudiantes más 
posibilidades de convertirse en víc-
tima de ciberacoso; algunos estados 
psicológicos; se hace más frecuentes 
en adolescentes con baja autoestima, 
con estrés, ansiedad e intentos suicidas 
(Olenik et al., 2012). 

Uno de los factores personales consi-
derado es la edad cuyo comienzo de 
la enseñanza en la secundaria se da a 
los 12 años. Aquí es donde tienden a 
comenzar actos de acoso en línea, que 
aumentan con la edad.  Se piensa que 
este proceso está relacionado con ma-
yores niveles de uso y conocimiento 
de las TIC que comienzan a tener los 
niños a estas edades y la menor super-
visión parental asociada al desarrollo y 
maduración de los niños.

De hecho, algunas investigaciones 
muestran coincidentemente que los 
adolescentes que se involucran en 
comportamientos amenazantes buscan 
la aprobación de sus compañeros. Por 

su parte, los adolescentes con escasa 
asertividad o problemas de introver-
sión social (centrándose en sí mismos 
más que en el mundo exterior) tienen 
más probabilidades de ser víctimas de 
ciberacoso (Holt & Bossler, 2008). 

El entorno escolar también juega un 
papel importante en el ciberacoso. Los 
niños y jóvenes que se ven a sí mis-
mos como "conectados" con su escue-
la y / o que perciben el entorno esco-
lar como digno de confianza, justo y 
agradable perpetuarán el ciberacoso en 
menor medida. Las víctimas de cibera-
coso tienen puntuaciones más bajas y 
niveles más altos de absentismo, aun-
que estos casos pueden ser el resultado 
de ser una víctima.

El conflicto familiar está relacionado 
con el comportamiento de intimida-
ción, por lo que, por ejemplo, los ni-
ños que han sido testigos de violencia 
parental tienen más probabilidades de 
maltratar a sus amigos. La sobrepro-
tección de los padres, que interfiere 
con el desarrollo de la autonomía de 
los niños y sus interacciones sociales, 
aumenta la probabilidad de que los 
niños sean intimidados por sus com-
pañeros, debido a la reducción del de-
sarrollo del crecimiento de la resolu-
ción de conflictos y las habilidades de 
afrontamiento (Wang et al., 2009).

Las TICs también forman parte de 
los factores de riesgo que propician 
el ciberacoso, entre la cuales se pue-
de mencionar algunas características: 
El anonimato percibido aumenta de 



www.uct.edu.pe

54

ISSN: 2810-8078 (Impresa) 
ISSN: 2810-8086 (En línea)

www.uct.edu.peISSN: 2810-8078 (Impresa) 
ISSN: 2810-8086 (En línea)

manera significativa el riesgo de ser 
víctima de los ciberacosadores; la des-
inhibición, el decir o hacer cosas que 
frente a frente no lo harían; el contacto 
con la víctima por parte del acosador o 
el acceso que éste dispone para gene-
rar el contacto virtual.

CONCLUSIONES

El acosador muestra conductas antiso-
ciales las cuales son impulsivas, y hace 
que no sienta empatía por su víctima. 
Hay que diferenciar dos aspectos im-
portantes del acosador, por un lado, 
está el acosador tradicional, el cual es 
consciente del malestar o daño provo-
cado a su víctima (quien es capaz de 
verlo al momento de la agresión) y por 
otro el acosador derivado de la utili-
zación del internet puesto que en este 
caso éste desconoce del daño provoca-
do por su conducta.  

La característica del acosador se vuel-
ve más sencilla puesto que se produ-
ce a través de soportes informáticos 
y prescinde de mostrar su rostro; esto 
conlleva a que el agresor sienta impu-
nidad ante los actos cometidos y por 
ende siente tener el control y poder 
sobre el agraviado o victimario, que-
dando en evidencia que los actores del 
ciberacoso son: El acosador, la víctima 
y el testigo; este último juega un papel 
preponderante en el comportamiento 
del acosador.

Además, el acosador tiene las siguien-
tes tipologías: El acosador inteligente, 
es aquel que presume popularidad en 
un grupo determinado, tiene habilida-
des sociales, y por lo general es líder. 

El acosador poco inteligente, es aquel 
que no muestra señales en las habili-
dades sociales o son muy escasas, sus 
agresiones son directas y persiste en 
él un comportamiento antisocial. El 
acosador-víctima, es aquel que elige 
a compañeros más jóvenes y por ende 
más débil, sin embargo, él es una vícti-
ma de agresión por compañeros mayo-
res o inclusive en su propia casa (Guar-
diola, 2011).

Por otro lado,  Martínez et al., (2020) 
sugiere un contexto más amplio en re-
lación a  los riesgos provocados por el 
ciberacoso como los riesgos comer-
ciales: Las publicidades maliciosas, 
los spam en los correos, las apuestas y 
las descargas ilegales, en referencia a 
los riesgos agresivos: contenidos muy 
violentos, en referencia a los riesgos 
sexuales: Tenemos el grooming, la 
pornografía y el acercamiento a perso-
nas extrañas ubicadas en las redes so-
ciales y los riesgos relacionados a los 
valores: Cuando el adolescente integra 
grupos homofóbicos, racistas, y otras 
páginas de violencia juvenil.  

Se ha identificado que, aunque son an-
tagónicos, tanto los factores de riesgo, 
así como los factores de protección 
están íntimamente relacionados, por 
un lado, los factores de riesgo perso-
nales, los relacionados entre grupos, 
la familia y la escuela también es una 
forma de protección ante la víctima 
puesto que, manejados de manera po-
sitiva, aumentan la empatía, se vuelven 
más autosuficientes, tienen una crianza 
buena, y conforman grupos disciplina-
dos con valores y ética. 
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